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O  R  D  E  N  A  N  Z  A      N°    2 7 1 9/ 2 0 1 8 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase del propietario Sr. Héctor Solaro, la donación a la 

Municipalidad de Sunchales de cinco (5) fracciones de terreno ubicadas en 

el lote 21 de la Colonia Sunchales y que son parte del lote 4 del plano de 

mensura N° 36.294 a destinar a calles públicas, referenciadas como Lotes 

A1, A2, A3, A4 y A5, con una superficie total de 24.979,45 m2 según el 

Plano de Mensura, Urbanización y Loteo en trámite a cargo del Agrimensor 

F. Tibaldo, de fecha marzo de 2018.- 

ARTÍCULO 2º.- Acéptase del propietario Sr. Héctor Solaro, la donación a la 

Municipalidad de Sunchales de una (1) fracción de terreno ubicada en el 

lote 21 de la Colonia Sunchales y que es parte del lote 4 del plano de 

mensura N° 36.294 a destinar a espacio verde público, referenciado como 

Lote 100 – Manzana 14, con una superficie de 3.704,25 m2, según el Plano 

de Mensura, Urbanización y Loteo en trámite a cargo del Agrimensor F. 

Tibaldo de fecha marzo de 2018.- 

ARTÍCULO 3º.- Establécese que, como consecuencia de la no incorporación 

aún al área urbana del Distrito Sunchales, la Tasa General de Inmuebles 

Suburbanos seguirá emitiéndose por la totalidad del loteo, con la categoría 

correspondiente al mismo, incluyendo la totalidad de las manzanas y los 

lotes A1, A2, A3, A4 y A5 correspondientes a calles públicas, a nombre del 

Sr. Héctor Solaro, hasta que se apruebe la urbanización del sector.-  

ARTÍCULO 4º.- Incorpórase como Anexo I de la presente acto de donación 

del Sr. Solaro, plano de mensura e Informe de avance de obras de 

infraestructura correspondiente a Etapa I. 

ARTÍCULO 5º.- Dése al Departamento Ejecutivo Municipal para su  

promulgación,  comuníquese,  publíquese,  archívese e inscríbase en el R. 

de R. D. y O.- 

///Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de 
Sunchales, a los veintiocho días del mes de junio del año 2018.- 
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Sunchales, 12 de junio de 2018.

Al Presidente del

Concejo Municipal de Sunchales

CPN Fernando Cattaneo

Presente

En mi condición de Coordinador del Comité Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Territorial
de la Municipalidad de Sunthales, INFORMO el grado de avance en la ejecución de los
compromisos definidas por el artículo 410 de la Ordenanza 1933/09 (y modificatorias)
para el proceso de urbanización regido por las Ordenanzas 2467/15 y 2711/18.

ETAPAI

l. Demarcación de calles y manzanas
2. Arbolado público
3. Red de agua potable
4. Energía eléctrica y alumbrado público
5. Sistema de desagües y saneamiento pluvial
6. Rampas para accesibilidad
7. Pavimento de calles
8. Sistema de saneamiento c10acal
9. Lagunas / Reservorios

(J) a concluirse en la temporada invernal 2018
(2) falta conexión energía
(3) depende de etapas 11y 111
(4) s/ EIH depende de la continuidad del sistema aguas abajo de etapas 11y 111

El estado de ejecución de las mismas podrá presentar vicios ocultos o defectos
constructivos, los cuales serón verificados para su aprobación definitiva en inspecciones
ad hoc 01momento de su evaluación poro su incorporación O área urbano.

Atentamente,
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